IX Congreso Nacional de Derecho Procesal Garantista

Azul, 1 y 2 de noviembre de 2007

“Como termina la ponencia presentada en el Congreso de Derecho Procesal Garantista del año 2006”

Por Adolfo Rocha Campos

En el año 2006 presenté en el Congreso mencionado, una ponencia en la cual, con referencia al tema de uno de los paneles que  era “El Tiempo y el proceso”,  enumerábamos las consecuencias de las expresas disposiciones del art ll8 CN al establecer el juicio por Jurado.

 Estimábamos que una lectura atenta del texto legal que habla de todos los crímenes y delitos que se cometan en la República, cuyo número anual habíamos estimado en l.200.000, arrojaban, como número optimista, l20.000 juicios anuales por jurado.

 Ello obviamente hacia colapsar un sistema penal que ya se sustenta en el límite de sus posibilidades

 La opinión del ponente era que ese solo dato autorizaba a no aplicar el precepto constitucional por meras razones de defensa del orden jurídico.

 Y que si bien ello implicaba una clara violación de un precepto constitucional, no había que alarmarse mayormente ya que había dos explicaciones razonables.-

 Y que postergaba la exposición de esas dos explicaciones razonables hasta el próximo Congreso, ya que el tiempo que me había sido concedido se agotaba.

 Pues bien, el próximo Congreso se realizará  a breve plazo  y yo quiero dar las explicaciones que prometí y no di.-

Hay dos líneas argumentales que permiten postergar el mandato constitucional incumplido

l-)-Una de ellas es que existen en la Constitución mandatos que se han incumplido sistemáticamente sin que  el mundo jurídico se haya conmovido en lo mas mínimo

No me refiero a situaciones de hecho y de derecho que afectan los derechos y garantías que establecen los arts l4-l6 - l7- l8-l9-37-4l-42-43 de la CN

 Frente  a estas violaciones, han habido actitudes positivas de defensa que permiten sustentar que, aun cuando en  la práctica se viole la Constitución, los hombres del mundo del derecho han hecho lo posible para  evitarlas

Tales son las violaciones constitucionales referidas al control constitucional de los decretos de necesidad y urgencia, la sistemática destrucción del medio ambiente, la invasión intrusiva de la intimidad, la violación de la integración equilibrada del Consejo de la Magistratura.-

 En estos casos estamos violando la CN, se infringe el mandato constitucional pero existe una respuesta jurídica, ineficaz quizás, pero moralmente válida.-

Me refiere a mandatos constitucionales que se han violado a la vista de todos sin que haya  existido la respuesta jurídica correspondiente

l-1-)-Me referiré en primer término a uno que surge del Art. l de la CN que dice.”La Nación  Argentina adopta para su gobierno la forma representativa, republicana y federal, según lo establece la presente Constitución”
... Nuestra forma de gobierno es, pues, representativa.- La representatividad es una actividad que implica dos clases de personas .Los representados y los representantes.- Esto se aclara  específicamente en el Art.  22 de la CN cuando se dice “.El pueblo no delibera ni gobierna sino por medio de sus representantes o autoridades creadas por esta Constitución”...

 Para que se cumpla el requisito de la representatividad ( Art. l- ), el mecanismo de elección  según el Art.22, debe ser prístino.- Pues bien, desde l853 hasta l9l2 y luego desde l93l hasta l946, se practicó en la República el Fraude electoral mas escandaloso a vista y paciencia de todo el mundo jurídico, incluida la Corte Suprema de la Nación. Después de l946, también se alteró el sistema del fraude ( a través de circunscripciones fantasiosas o mediante prohibición legal de concurrir a elecciones). Y nuestra Corte Suprema, que tan  expedita fue para defender el derecho de propiedad en los casos “Siri” y “Kot”, miró para el costado cuando se prohibía la participación política de una partido ( que no es precisamente el mió ) en las contiendas electorales.-

Este podría ser considerado un tema del pasado.- Aunque el problema de Córdoba lo vuelve a poner sobre el tapete.-Vamos a ver si el requisito elemental de la representatividad encuentra adecuada respuesta jurídica.

2-) El segundo punto es que existe un mandato constitucional violado a vista y paciencia de todo el orden jurídico y que ha merecido solo tibias objeciones. Es el tema del Art. l8 CN y los Tratados Internacionales ..-

 Tal es la reforma implícita que los fallos “Simón” y “Arancibia Clavel” producen en el Art. l8 de la CN. Esta norma, en la parte que nos interesa dice... “Ningún habitante de la Nación puede ser  penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso” 

Pues bien, la interpretación que los fallos mencionados realizan, es que, al incorporar por la Convención  Constitucional de l994 Tratados Internacionales por los cuales se  decreta imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad, es factible aplicar retroactivamente a hechos ocurridos entre  l976- l983, leyes penales que solo se incorporan muy posteriormente al sistema jurídico argentino.

Este tema fue anticipado por el autor en el mismo Congreso de hace un año, proponiendo a los asistentes una serie de preguntas que giraban todas alrededor del mismo tema, Se viola o no se viola el mandato constitucional del Art. l8 a través de los fallos “Simon” y “Arancibia Clavel”-¿

 No hubo respuestas ni nadie se sintió obligado a darlas.-

Otro problema de mandato constitucional incumplido.-

3-) El tercer caso de mandato constitucional incumplido es el delicioso Art. l4 bis de la CN  emanado de la demagogia jurídica de  intentar quebrar la hegemonía peronista en la Argentina de l957.- Los obreros no solo tienen derecho a una serie de prerrogativas, que generosamente se enumeran, sino además a... “participación en las ganancias de las empresas, con control de la producción y colaboración en la dirección”.

 Es mandato constitucional, es decir,  palabra del Señor.

 Se cumple?.- No. Se ha intentando alguna vez hacerlo cumplir? Tampoco, ni siquiera en las épocas de mayor fervor insurreccional ( l972-l973) se intentó algo semejante.- Porque las empresas estarían dispuestas, quizás, a dar parte de sus ganancias,  porque ya que se sabe que las ganancias de una empresa son un concepto contable que se puede manejar de acuerdo a múltiples variantes.- De tal forma, que repartir algún dinero no sería imposible.- Pero controlar la producción y la dirección es conceder poder político.- Y el día que se intente aplicar esta norma de ciencia ficción, todas las empresas  del país se van a Malasia donde no rigen estas poéticas ficciones juridicas.-

Así que ya hemos visto tres mandatos constitucionales incumplidos sin que   se conmuevan  del Inca las tumbas.- En consecuencia, no cumplir con el mandato de los arts 24- 75 y ll8 ( lo que por otra parte  es imposible, según lo explicamos el año anterior ) es un pecado venial dentro del sistema jurídico argentino

A no preocuparse, Srs Juradistas.- Hay tareas mas importantes que cumplir.-. Por ejemplo ocuparse  del  tema del Art. l8 CN.

En el capitulo anterior de esta ponencia hemos dados tres ejemplos de mandatos constitucionales incumplidos.- Este es un argumento endeble, lo reconocemos, ya que el hecho de que los demás no cumplan la ley, no autoriza a no  cumplirla. Es un argumento endeble pero sirve.- Sirve para mitigar ese sentimiento de culpa que parece perseguir a los juradistas por no ajustarse a la Constitución.-

En la ponencia que presentamos en 2006 decíamos que era imposible cumplir el mandato constitucional  ya que haríamos estallar por los aires el sistema judicial argentino.- l20.000 juicios por jurado por año (en el caso mas optimista) no puede ser resistido por país alguno en el mundo.

Nos hallábamos, pues, en la curiosa disyuntiva de tener un mandato constitucional que no se puede cumplir.-. Como salir de este atolladero?.

2-)-La solución, en mi opinión, esta en pensar como fue  diseñada la Constitución de l853.-

La Constitución fue diseñada para establecer las bases de la burguesía en ascenso.- La  clase terrateniente que ya existía, la incipiente clase comercial en manos de extranjeros que ya se insinuaba y la nueva clase industrial que llegaría con los inmigrantes sajones.

 Por ello, toda la CN pone el acento en los derechos que aseguren la propiedad, la libre circulación de los bienes, la facilidad de asentamientos comerciales e industriales, la falta de toda  traba administrativa al transporte. (De ahí el precepto constitucional de la libre navegación de los ríos- art 26-)- Sumado a esto, los derechos civiles de quienes se viniesen a radicar al país, según nuestra Preámbulo.

Pero llamativamente la CN adolece de una falta total de garantías políticas. Nada se dice acerca de cómo se eligen los funcionarios, como se renuevan, como  se los controla  por los ciudadanos.

Esto no es una omisión 

Hay una cita de Alberdi que es clara al respecto

15-) Alberdi Juan Bautista. “La libertad económica  es para todos” Pág.16.-“Por fortuna  la libertad económica no es la libertad política ; y digo por fortuna , porque no es poca cosa el que jamás haya razón de circunstancias bastante capaz de legitimar en el ejercicio de la libertad económica restricciones, que en materia de libertad política, tiene dividida las opiniones de la ciencia en campos rivales en buena fe y en buenas razones.-Ejercer la libertad económica es trabajar, adquirir, enajenar bienes privados, luego todo el mundo es apto para ella sea cual fuere el sistema de gobierno.-Usar de la libertad política es tomar parte del gobierno, gobernar aunque no sea más que por el sufragio, requiere educación cuando no ciencia en el manejo de la cosa pública”(pág.15-16-Sistema Económico y rentístico de la Confederación Argentina según la Constitución de 1853”.-Ed.La Facultad-1920.-

Y otra de Sarmiento que es más clara aun:

14-) Domingo F. Sarmiento.- “ Dícese de nuestros pueblos no están en estado de usar de instituciones tan perfectas.- Si hubiéramos de juzgar por ciertos hechos de la República Argentina , diríamos que estos pueblos no están preparados sino para degollar, robar , haraganear , devastar y destruir.- Pero hay otro orden de hechos que muestran que esos pueblos en nada ceden a los otros americanos en cuanto a capacidad de comprender el juego de las instituciones .-Ahora, una constitución no es la regla de conducta pública para todos los hombres. La constitución de las masas populares son las leyes ordinarias, los jueces que las apliquen y la policía de seguridad.-Son las clases educadas las que necesitan una constitución que asegure las libertades de acción y de pensamiento , de prensa , la tribuna , la propiedad, etc, y no es difícil que estas comprendan el juego de las instituciones que adoptan.- Para el ejercicio de una constitución cualquiera no hay sino dos personajes de por medio, el mandatario y el ciudadano ; los dos aptísimos para instruirse y saber si está o no en los términos de la Constitución el intento sostenido por cada uno”.- Obras Completas , Tomo VIII- pág. 29- Ed Luz del Día – año 1948.-

Dentro de ese mecanismo mental, el jurado era un reaseguro para la radicación de la inmigración anglosajona que traía el jurado como una de sus tradiciones seculares.-

Quizás estuviera también en la mente de los Constituyentes, que el Jurado  podría extenderse a la minoría ilustrada y conductora, esa que entendía “el manejo de las instituciones” ,tal como descarnadamente decía Sarmiento

 Pero suponer que el Jurado era una garantía para todos los ciudadanos, imaginar que el gaucho Martin Fierro iba a ser juzgado por doce gauchos como él, era una situación inimaginable.

 El Jurado si, pero para pocos.

Adviértase y esto es importantísimo,  que el “todos” que se menciona  en el art ll8 CN  esta referido a los hechos ( crímenes o delitos ) pero no esta referidos a los acusados..

 No es una garantía del ciudadano como en la enmienda V1 de la Constitución de los EEUU, - En nuestro sistema constitucional y en la organización del Poder Judicial  que establece, el Jurado es una forma de asegurar un sistema de juzgamiento.- Para quienes, luego la ley se encargaría de determinarlo.- Este fue el sistema mental del Constituyente de l853.

El Jurado operaba como un imán para el inmigrante, que se esperaba fuera anglosajón, rubio y ojos celestes.- Igual que la libertad religiosa, ya que se  esperaban ingleses protestantes, no sicilianos católicos

 Así dice Alberdi en una nota ejemplificadora

16) Juan B. Alberdi Ob. Citada pág.212 dice: ”El legislador no debe olvidar que la libertad religiosa tiene un fin económico en la República Argentina; es dirigida a poblar el país del poblador más útil a la libertad y a la industria, el poblador disidente anglosajón y alemán de raza.-A educarle por contacto con poblaciones educadas (se refiere al poblador nativo).-A fomentar la familia mixta de hispano y sajón”.-

Esta no es una visión exclusivamente personal.-Has sido extraída de un articulo del Dr-......       en el cual se transcribe un pensamiento análogo  del    Dr Aristóbulo   del Valle

El problema que se nos plantea hoy, en 2007, es que miramos las palabras de la CN desde una óptica distinta a la óptica del Constituyente de l853.- Allí donde dice “todos, los argentinos de hoy debemos leer “todos”, no “algunos”

No podemos crear una raza privilegiada de ciudadanos y extranjeros a los cuales se les aplicaría el Jurado y una clase para la cual se aplicarían los edictos policiales como reclamaba Sarmiento

 Y esta es la contradicción insalvable que emana del art 24- 75 y sobre todo, del ll8 CN

 Por ello, estimados congresistas y estimados juradistas, no apliquemos  el Jurado porque tenemos  muy buenas razones para no hacerlo

 Destruir un sistema jurídico  para cumplir un mandato constitucional, es una empresa peligrosa.- Tengamos sensatez, que es el componente principal del derecho.

Y en tal sentido es claro el pensamiento de Sarmiento cuando expresaba lo que en nota se transcribe (13)

Este estilo de pensamiento se compadece perfectamente con el pensamiento de Alberdi que una de sus obras expresa (14) lo que también en nota se transcribe.

Es decir, que la CN preveía un sistema de fuerte defensa de los derechos civiles para todos los habitantes, sobre todo para los inmigrantes, que se esperaba que fueran anglosajones.-

Pero el jurado no fue pensado para todos por Alberdi o Sarmiento.-

Y si fue introducido en forma imprevista y sin debate en la CN, sin protestas de estos doctrinarios, fue porque se inscribía entre los derechos de que dispondría una minoría selecta y una inmigración también selecta.(15)

El Jurado no era una  de las libertades “civiles”, que si eran para todos.- El Jurado era un libertad política, que estaba restringida a una clase “ilustrada” y a una inmigración selecta, que se esperaba fuera anglosajona, que si traía el jurado como una costumbre de su país de origen.-(16)

Que después la CN se hiciese extensiva a “todos los habitantes” , como enfáticamente proclama el Preámbulo, no quita que en su origen fue diseñada de otra manera.- Problema que no podemos debatir aquí.-             Y ello nos exime de culpa a la hora de proponer que el art. 118 CN transforma en inaplicable la institución del jurado en la República Argentina.-( l8-)

NOTAS

1-)- Sesión del 30 de Abril de 1853.- Se debate desde el art. 91 al 96 participando en la discusión los constituyentes Centeno-Zapata-Llerena y Gorostiaga.- Provoca discusiones la aprobación del art 97, opinando en tal sentido Zavalia y Segui.- Así dice el acta.- “Fueron enseguida puestos a consideración y aprobados los arts 98-99-100-101-102, levantándose la sesión a las 12 de la noche”.- Así surge de “Asambleas Constituyentes Argentinas”. Pág. 534-536.- Trabajo del “Dr. Emilio Ravignani.- Instituto de Investigaciones Históricas- Facultad de Filosofía y Letras- Ed Jacobo Peuser- 1937.- Fue la última y apurada sesión de la Convención ya que al día siguiente (1 de Mayo de 1853)estaba prevista la jura de la CN por ser el segundo aniversario del Pronunciamiento de Paraná.- José María Rosa- “Nos los Constituyentes” pág. 376 Ed Huemul.- Como dato de interés ,el art 24 CN también fue votado sin debate alguno.- ( pág. 515- obra citada)

2-) Copi Irving “ Las definiciones no deben ser negativas cuando pueden ser afirmativas” Introducción a la Lógica- Ed Eudeba 1985

3-)- En nuestra opinión, la doctrina juradista es contradictoria y explicaremos porqué. Si el Jurado es una institución tan beneficiosa para la administración de Justicia, la aspiración lógica de quien tiene una   herramienta que mejora la justicia es extenderla a la mayor cantidad posible de casos.- En nuestro tema, que se tramiten por Jurados la mayor cantidad posible de  ilícitos- Nuestra parte considera, que si leemos el texto constitucional correctamente, veremos que se encabeza con la palabra “Todos”, que no admite dudas.- Esta debería ser la postura juradista. Pero siguiendo con el razonamiento juradista, en vez de proponer la extensión a todos los ilícitos (o sea todos los crímenes y delitos) se lo limita a una serie de delitos selectos.-

4-)- Edmundo Hendler, su postura mencionada en el libro “El Juicio por Jurado en el Proceso Penal” Ed Ad –Hoc  2000-pag  l73 y sgts.

5-) La mayoría de los textos consultados mencionan la locución A.- La palabra EN figura en la Constitución de Editorial Zavalia pág. 44 ed año 1994.- La Constitución Nacional y de la Pcia. de Bs. As.  preparada por el Colegio de Abogados de la Pcia. de Bs.- As.- Ed Colegio de Abogados de San Isidro año 2005 y la Constitución Nacional editada por el Diario Página 12 del año 1994 bajo la supervisión del Dr. Guillermo Rafael Navarro , Juez de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de Cap. Federal.-

6-) Podesta Costa Luis: Derecho Internacional Público- pág. 21-22 Ed TEA año 1960.-

7-) El Cuantificador todos y sus variantes todas”-todo-la totalidad etc” están registrados en la CN en el Preámbulo y en los arts 8-10-11-14-15-16-17-18-20-21-22-24-26-30-36-41-43-63-80-81-82-83-99inc 12-114-116-118-121.-Salvo error u omisión.-

8-) Copi Irving... “Un término está distribuido en una proposición cuando esta se refiere a todos los miembros de la clase designada en ese término” Obra citada pág. 226.-

9-) El Juicio por Jurado en el Proceso Penal. Ed AD Hoc – 2000

10-) En el año 1990 se cometieron en la República 560.240 delitos. En 1999, 1.052.241.- Es de imaginar la cifra en los años cálidos de 2001-2002, (datos tomados de un trabajo de Marcelo Sain sobre la Reforma Policial en la Pcia. de Bs. As.).-Por otra parte, el diario La Nación en Agosto de 2006 informa que en el año 2005 se cometieron en el a República l.200.000 hechos ilícitos penales.- Seamos benévolos y digamos que solo un l0 % de los mismos llegue a juicio por Jurado. Puede sustentar el sistema judicial argentino  l20.000 juicios por Jurado sin saltar por el aire?

1l-) Los doctrinarios que se inscriben en el mundo del derecho lógico, recuerdan la  afirmación de Eric Hosbwam, que expresa que ciertas disciplinas científicas se parecen a Hoteles Cinco Estrellas en los cuales los huéspedes no necesitan salir a la calle para satisfacer ninguna de sus necesidades.- El hotel les provee todas las respuestas.- La referencia del autor esta dirigida a los economistas.- Pues bien ,los doctrinarios del derecho que se aferran a la lógica pueden quedar encerrados en el mundo de sus propios silogismos sin necesidad de salir jamás a la calle.- Para preguntarse , por ejemplo, si una baldosa puede ser un arma.-(Eric Hosbwam- “Sobre la Historia” pág. 147 Ed Grijalbo.-

12-) En una entrevista que se hacía a varios pensadores para determinar como sería el mundo del año 2000 , el diario La Nación publicaba una entrevista al Dr. Mario Bunge en el cual este filósofo expresaba que las ciencias sociales corrían el riesgo de transformarse en campo exclusivo de exégetas o recopiladores de datos.- Precisamente , los adalides de la experiencia  corren el riesgo de transformar el derecho en una recopilación de estadísticas sobre como vé la sociedad ciertos fenómenos jurídicos.- Así como los lógicos se encierran en el Hotel Cinco Estrellas para determinar si una baldosa puede ser un arma, los partidarios de la experiencia se pasarían el día en la calle preguntándole a la gente que opinan acerca de si una baldosa puede ser un arma.-

13-) B Rusell.- “El conflicto entre Galileo y la Inquisición no es meramente el conflicto entre el pensamiento libre y el fanatismo o entre la ciencia y la religión.- Es un conflicto entre el espíritu de inducción y el espíritu de deducción .- Los que creen en la educación como el método de llegar al conocimiento , están obligados a encontrar sus premisas en alguna parte, generalmente en un libro sagrado.-La deducción de los libros sagrados inspirados , es el método de llegar a la verdad empleado por los juristas , los cristianos, los mahometanos y los comunistas.- Como la deducción como medio de obtener el conocimiento, se quiebra cuando se duda de sus premisas , los que creen en la deducción tienen necesariamente que atacar a los hombres que ponen en tela de juicio la autoridad de los libros sagrados” .-Diccionario del Hombre Contemporáneo – pág. 143- Ed Rueda.-”


14-)Domingo F. Sarmiento.- “ Dícese de nuestros pueblos no están en estado de usar de instituciones tan perfectas.- Si hubiéramos de juzgar por ciertos hechos de la República Argentina , diríamos que estos pueblos no están preparados sino para degollar, robar , haraganear , devastar y destruir.- Pero hay otro orden de hechos que muestran que esos pueblos en nada ceden a los otros americanos en cuanto a capacidad de comprender el juego de las instituciones .-Ahora, una constitución no es la regla de conducta pública para todos los hombres. La constitución de las masas populares son las leyes ordinarias, los jueces que las apliquen y la policía de seguridad.-Son las clases educadas las que necesitan una constitución que asegure las libertades de acción y de pensamiento , de prensa , la tribuna , la propiedad, etc, y no es difícil que estas comprendan el juego de las instituciones que adoptan.- Para el ejercicio de una constitución cualquiera no hay sino dos personajes de por medio, el mandatario y el ciudadano ; los dos aptísimos para instruirse y saber si está o no en los términos de la Constitución el intento sostenido por cada uno”.- Obras Completas , Tomo VIII- pág. 29- Ed Luz del Día – año 1948.-

15-)Alberdi Juan Bautista. “La libertad económica  es para todos” Pág.16.-“Por fortuna  la libertad económica no es la libertad política ; y digo por fortuna , porque no es poca cosa el que jamás haya razón de circunstancias bastante capaz de legitimar en el ejercicio de la libertad económica restricciones, que en materia de libertad política, tiene dividida las opiniones de la ciencia en campos rivales en buena fe y en buenas razones.-Ejercer la libertad económica es trabajar, adquirir, enajenar bienes privados, luego todo el mundo es apto para ella sea cual fuere el sistema de gobierno.-Usar de la libertad política es tomar parte del gobierno, gobernar aunque no sea más que por el sufragio, requiere educación cuando no ciencia en el manejo de la cosa pública”(pág.15-16-Sistema Económico y rentístico de la Confederación Argentina según la Constitución de 1853”.-Ed.La Facultad-1920.-

16) Juan B. Alberdi Ob.Citada pág.212 dice: ”El legislador no debe olvidar que la libertad religiosa tiene un fin económico en la República Argentina; es dirigida a poblar el país del poblador más útil a la libertad y a la industria, el poblador disidente anglosajón y alemán de raza.-A educarle por contacto con poblaciones educadas (se refiere al poblador nativo).-A fomentar la familia mixta de hispano y sajón”.-

En idéntico sentido se expidió Aristóbulo del Valle.-

17) Juan B. Alberdi. ”No participo del fanatismo inexperimentado, cuando no hipócrita , que pide libertades políticas a manos llenas para pueblos que solo saben emplearlas en crear sus propios tiranos.- Pero deseo ilimitadas y abundantes para nuestros pueblos las libertades civiles a cuyo número pertenecen las libertades económicas de adquirir, enajenar, trabajar, navegar, comerciar, transitar y ejercer toda industria.- Estas libertades comunes a ciudadanos y extranjeros son las llamadas a poblar, enriquecer y civilizar estos países, no las libertades políticas, instrumento de inquietud y de ambición en nuestras manos, nunca apetecidas ni útiles al extranjero que viene entre nosotros buscando bienestar, familia, dignidad y paz”(Obra citada, pág.64)

l8-)-En la nota 3-)- hemos expuesto porque la doctrina Juradista es contradictoria.- En esta nota ampliamos ese concepto.- Si el Jurado fue diseñado,al igual que la libertad religiosa, para preservar los derechos de una inmigración selecta, es contradictorio suponer que los Constituyentes limitaran ese derecho a los crímenes dejando afuera los delitos, que son obviamente, los ilícitos penales mas comunes en una sociedad.- Por lo tanto, en el deseo del Constituyente y para favorecer la inmigración selecta otorgándole el Jurado, todo ilícito penal se sustanciaría por esa institución.

